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Quito, D.M., 15 de septiembre de 2022 

Asunto: LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO EXHORTA A RESPETAR LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE 
LA NATURALEZA DE LA CUENCA DEL RÍO DULCEPAMBA a COMUNIDAD 
SAN PABLO DE AMALÍ 

Señora Doctora 
Mercedes del Pilar Valencia Olalla 
Fiscal Provincial de Bolívar 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Dra. 
María Soledad Solano 
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA BOLÍVAR 

Señora Magíster 
Diana Yanessa Duque Torres 
Directora del Sistema Nacional de Erradicacion, Prevencion y Transformacion de la 
Cultura de Violencia y Monitoreo 
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 

Señorita Magíster 
Claudia del Rocio Balseca Endara 
Directora de Política Integral y Promoción de Derechos Humanos. 
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 
En su Despacho 

De mi consideración: 

La Defensoría del Pueblo es la Institución Nacional de Derechos Humanos que tiene 
como mandato la protección y promoción de los derechos humanos y de la naturaleza, de 
esta manera ha conocido desde hace varios años el caso de la comunidad S:m Pablo de 
Amalí y su proceso de lucha en defensa de la cuenca del río Dulcepamba, de las 
comunidades afectadas y del derecho al agua, ante la concesión efectuada a la Compañía 
Hidroeléctrica Hidrotambo y las obras de infraestructura que han afectado al río y a la 
población, ante lo cual ha intervenido conforme a sus competencias constitucionales y 
legales. 

De igual manera, personas de la Comunidad San Pablo de Amalí en su calidad de 
defensoras de derechos humanos y de la naturaleza han denunciado que son objeto de 
hostigamiento, persecución y amenazas, que tienen como fin intimidarlos y 
desprestigiarlos ante la sociedad, para minimizar su labor, razón por la cual. inclusive han 














